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1. LA HISTORIA URBANA. NUEVAS PERSPECTIVAS HISTÓRIcAS

1. La historia urbana

La historiageneralha tenido siempre>tanto anivel universalcomo
nacional, prestigiosos historiadores que han tratadolos movimientos
históricosen todas las épocas,analizandola totalidad de sus aspec-
tos: económico-sociales,culturales,etc. Sin embargo,el estudiode la
vida urbana, la concreciónde todos esosmovimientos generales,la
práctica de las disposicioneslegales> la evolución particular de sus
institucionespolítico-administrativas,hanpermanecidoen cierto modo
descuidados,fuera de la atenciónde los historiadores,y creemosque
el conocimientode todosestospuntoses la clave parala comprensión
y total esclarecimientode la historia, ya queel historiador>de manera
analítica, parte del nivel particularde la vida local parallegar al de las
generalizaciones.

La historiografía actual pretendecubrir el conocimientode este
nivel local y se inclina derechamenteen este sentido. Son cada vez
más numerososlos estudiosque se hacenactualmentedentro de esta
línea, y en general muchos de los nuevos historiadores se sitúan
en ella1.

Avalan lo expuestoen esteapartadoobras de gran interés,demostrativas
de la importancia del conocimiento de la vida urbana analizándolaen sus
aspectosinstitucional y administrativo,sociocconómico,político y cultural. Así
la de André et Sylvie PLÁrssn, La vie municipale & Evreux pendantla guerre de
CenÉ Ans, Evreux, 1978. Este mismo tema es tratadopor Ives BARa, La ville
muedievale, Grenoble,1975. Asimismo, Franciscode Solano pone de manifiesto
el elevado número de obras que se han realizadoen torno a la vida urbana
contemporánea en Iberoamérica y comenta los esfuerzosque se han realizado

La Ciudad Hispánica siglos XIII al XVI. Edit. Universidad Complutense.Madrid, 1987.
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P. Leuilliot manifiestala gran importanciade la historia local y
destacala labor de los historiadores dedicadosa su estudio,ya que>
segúnél> son capacesde poner de relieve la evolución de unaciudad
en todos sus aspectos,añadiendouna importantepiedra al edificio
de la historía general2 Por suparte, Certes,citadopor Leuilliot, pien-
sa que nunca son demasiadoslos datos que se puedanaportar para
el conocimientode la historia> y manifiestaquela historia urbanaes
imprescindiblepara el establecimientominuciosoy detalladode los
hechosgenerales~. Jean-ClaudePerrot,convencidode la necesidaddel
conocimientohistórico a este nivel, proponeuna nuevametodología
para la realización de la historia urbana, y para su estudio utiliza
ritmos hipercíclicos, ya que éstos le permiten observar todo tipo de
fluctuaciones: demográfica,de producción> consumo> etc., estable-
ciendo una coherenterelación entreespacio> la ciudad y la duración,
el tiempo4.

2. Las Actas Capitulares como fuente documental

Paraconocerla ciudad debemosexhumarlas fuentesmás direc-
tas que permanecenen sus archivos. P. Wolff pone de manifiesto
la gran riqueza de documentoscon que cuentan la mayoría de los
archivos urbanos,y se lamentade quemuchosde ellos permanezcan
en prolohgadoletargo con el riesgode perderse,privándonosasí de
su conocimiento.Destacaasimismola necesidadde investigación de
los archivos urbanosespañolesdel siglo xvi

De estos archivosnos interesanfundamentalmentedos tipos de do-
cumentos:OrdenanzasMunicipalesy Actas Capitulares.Las primeras
nos muestranel ordenamientojurídico de la ciudad que regulaban
hasta los mínimos detallesde la vida urbana.Sin embargo>esto no
deja de ser «lo oficial». Para tomar el pulso a la ciudad> conocer

a través de numerosossimposios de historia urbana de Latinoamérica,para
llegar al conocimiento de los diferentes aspectosde la vida urbanaen los años
de su existencia> utilizando para ello una gran responsabilidady extremado
rigor científico. El libro que él coordina recoge trabajos de distintos autores
que tratan los diferentes aspectos urbanos; él mismo ofrece una relación de
la bibliografía existente sobre el proceso urbano en Iberoamérica,que pueden
servir como guía para nuevos estudios locales> considerándolos puntos clave
para le conocimiento de la historia Iberoamericana. Francisco de SOLANO, Es-
tudios sobre la ciudad Iberoamericana,Madrid, 1975> págs. 727-731.

2 p LEUILLIOT> tlistoire locale et politique de ¡‘histoire, «Annales ESC», 1
(1974). págs.139-150.

3 Ibid.
4 JeanClaude PERROT, Genesede une ville moderne> Caen au XVIIIe siécle

<2 vols., París-LaHaye, 1975). En torno a este libro se celebró un debate entre
J. P. BARDar, J. BOUvIER> J. C. PERROT, U. Rocna> M. RoNcAx’oLo sobre Une
nouvelle histoire des villes, «Annales ESC», VI (1977), págs. 1237-1254.

Ph. WOLFF, L’etude des économieset des societésavant ¡Are statistique,
«Histoire et ses methodes», París> 1961, págs. 859-859.
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prácticamentesi las disposicioneslegales se cumplíano incumplían,
cómo funcionabansus institucionespolítico-administrativas,en suma,
para conocer«la realidad»de la vida urbana>hemosde beberen una
fuenteviva y directacomo son las Actas Capitulares.Es nuevamente
Wolff quien destacala importanciade esta fuentey la indudableri-
quezade los datos quebrinda6

Esta comunicaciónes la presentación>en un coloquio, de un mo-
delo de trabajo que se estárealizandocon un tipo de documentación
específica,Actas Capitulares, que abarcan el período 1479-1808. En
ella hacemosabstracciónde citas de Actas de añosconcretos,porque
lo que nos interesaes presentarel bloque de las mismas.Pretende-
mos, asimismo,poner de relieve la riqueza inconmensurablee insus-
tituible de esta fuente, y la primordial necesidadde su exhumación
para el conocimientodel municipio en sus aspectoseconómico-social>
político-administrativo y cultural. Conscientesde esta necesidadte-
nemos como objetivo fundamentalde nuestralabor de investigación
el llegar a cubrirla,y paraconseguirlonosproponemosvaciarexhaus-
tivamente el contenido de las Actas Capitularespor medio del regesto
de todos sus temasy acuerdos—esto,a su vez, facilitará la tareade
posteriores investigaciones—, y hacermás tarde una interpretación
del contenido> previa sistematizaciónde los datos> alrededorde dos
grandesbloques:élites de podery política municipal.

3. Trabajo en equipo

Nuestroproyecto de investigaciónes a todas luces muy ambicioso
y apasionantea la vez> cualidadesta última que haceque un equipo
de nuevosinvestigadores,con el ímpetupropio de los que comienzan
en esta tarea,pretendamosacometerlo,y de hecho ya lo hemosco-
menzado,bajo la dirección del profesor don JoséManuel de Ber-
nardo.

La labor de equipo cuya eficaciaes extraordinariaa cualquierni-
vel, Tuñón de Lara manifiestareiteradasvecesla importanciadel co-
rrecto aprovechamientode los recursoshumanos,en este proyecto
es fundamentaldada la amplitud del mismo~. Sin embargo,dentro
de esteequipo cadamiembrotiene unaautonomíaque le da el tener
reservadaparasí una determinadaparcelade la época>quepráctica-

6 Ibid. González Jiménez dice que las Actas Capitulares, por su coherencia
y riqueza informativa> constituyen la base fundamental del estudio que rea-
lizó sobre Carmona. A pesar de que en ellas predominan asuntos de tipo admi-
nistrativo> su lectura sistemática permite una aproximación bastante fiel a los
problemas del núcleo urbano. Manuel GONZÁLEZ JIMÉNEZ, El Concejo Carmona
a finales de la Edad Media (14644523), Sevilla, 1963, pág. 7.

7 Manuel TUÑÓN DE LARA, Metodologíade la Historia Social de España,Ma-
drid> 1973, pág. 170.
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mentecoincide con el periodo de un reinado, que tratará de cubrir
con su memoria de licenciaturay posteriormentecon la tesis docto-
ral. ¿Quépuntos hay,pues,en comúnentrelos miembros del equipo?
Dos fundamentalmente,la fuente,Actas Capitulares,y la metodología.
Dos razonesavalanla eficacia del equipoen esteproyecto:

1» En el aspectocualitativo, ya quese permitenconstantespues-
tas en común de los problemas,peculiaridades,dudas, etc.,
que en las distintas etapasse presentany que contrastadas
entre sí podrán facilitar una serie de conclusionesque afec-
taránno sólo a uno u otro reinadoo etapa,sino quepermitirán
quepodamosteneruna visión de conjunto de indudablevali-
dez histórica.

2? En el aspectocuantitativo,puesuna personaindividualmente
sólo puedeacotarpara su estudiounaseriede añosy no toda
unaépoca>a pesarde que «idealmente»se dedicaraa ello de
maneraexclusiva>mientrasquecon un equipo al cabode unos
años de trabajo podemosllegar al conocimientode la reali-
dadurbanade ampliosperíodoshistóricos.

4. Objetivos

Para cumplir el objetivo de nuestra comunicación>presentarla
fuente y cl modelo de tratamientoutilizado con ella> la hemosdividi-
do en cuatropartes:

1. En la primeraparte tratamoslos «Datosquebrinda la fuente»
y que agrupamosen dos grandesbloques: a) Los que nos permiten
conocerlas élites de poder, representadaspor los magistradoslocales
y cuya asistenciase recogeen las cabecerasde las Actas. b) Los que
nos llevan al conocimientode la política municipal, puesa travésde
ellas podemoscontrolar día a día los problemasmunicipales>los te-
mas que interesano preocupana la ciudad y la manerade tratarlos>
pudiéndoseasí entrever la utilización por parte de los magistrados
locales de su poder público, para ejercersu propia política.

II. Para llegar al fondo de estos dos bloques que recogencomo
importanteshastalos mínimos acuerdos>hemosutilizado una meto-
dología concreta.En esta segundaparte se exponenminuciosamente
todos los detalles de la misma> adjuntándosealgunos modelos de
cuadrosque utilizamos para la recogidade datos. En las élites de
poder, cuadros de asistencias;para la política municipal> el regesto
de los temastratadosen cabildo> que facilitará la tareade posteriores
investigadoresy las interrelacionesentre ellos> considerandosu im-
portanciaen relación con la asiduidadcon que aparezcanen las se-
siones.
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III. Por último> y siguiendoun orden metodológico,llegamos a
la <‘Interpretacióny resultadosde la investigación»que estaránen
torno a los dos bloques mencionadoscon anterioridady que defini-
tivamente nos permitirán llegar a conclusionesen los distintos as-
pectosde la vida urbana.

IV. Concluimos estacomunicaciónuna vez tratadoel estudiode
la fuente> llegandoal convencimientopleno de queésta es insustitui-
ble y primordial para la elaboración de una auténticahistoria ur-
bana.

LI. DATOS QUE BRINDA LA FUENTE

Las Actas Capitulares constituyen, por su coherenciay riqueza
informativa, una base fundamentale imprescindible para el conoci-
miento real de cualquier proceso histórico que tenga como marco
la vida de una ciudad.

El contenido de esta fuente es enormementevariado> aunquees
cierto que en ellas predominanasuntosde tipo administrativo,no hay
que desdeñarla enormesignificación de toda una seriede datoscom-
plementariosque nos ofrecejunto a la fría exposiciónde los proble-
mas y asuntostratadosdía a día en los cabildos.

Si bien las Actas aportanun sinnúmerode datos desordenados,
metodológicamentelos podríamos clasificar en los apartados si-
guientes:

1. Datosdocumentales

A) Elites de poder:

Pertenecena ella un pequeñogrupo de individuos que estánpor
encimade los otros, tienenorigen noble, disponendel tiempoy dinero
necesariospara mantenerun alto nivel de vida. Entre ellos forman
círculos compactos, con aspiraciones comunes, y son reconocidos
corno los rectoresde sus ciudades.

Estaminoría ocupalos cargosde corregidor,regidor e incluso ju-
rado, desde cuya actuaciónen sus puestosforjan la historia de las
ciudades.Sus nombresy funcionesaparecenen el Acta a partir del
nombramiento oficial, que hace el rey, en cuyos títulos aparecen
varios tipos de datos:

a) Los referidos a los recién nombrados,como el derechoy cua-
lidadesqueposeenparaalcanzarel oficio.

b) Las víaspor las cualesaccedenaél.
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c) Los motivos que asistenal rey o, en su caso> al concejo para
hacerel nombramiento.

d) Las condicionesde salarios>privilegios, obligaciones,etc., que
lleva anejoel desempeñodel cargo.

Las pautas de comportamientode los dirigentes las aportanlas
Actas a través de los juramentospúblicos que obligatoriamenteha
de hacer cada oficial al tomar posesióndel cargo. La ceremoniay el
ritual de admisión se especificanen el Acta con todo lujo de detalles
y explicitan los hábitos y costumbresoficiales, producto de unacul-
tura concreta.

El establecimientode las normas y la designaciónde oficiales
para ponerlasen práctica, así como la actuaciónde cadamagistrado,
tiene como lógica consecuenciael desarrollo de una política que se
lleva a caboen el seno de la colectividadciudadana.

La ciudad, consideradacomo entidadnatural, obra de la historia
y de la acción espontáneade las fuerzassociales,plantea desdesu
origenuna seriede problemasa las élites que la dirigen, tanto en sus
relacionescon el podercentralo con el caráctery condicionesde los
elementosque la integran(miembrosy vecinos),c )mo cor supropio
régimen de gobierno, su competenciay con el sistemade funciones
y servicios. Todos estos problemasse irán resolviendodía a día y de
distinta manera según que la ciudad persigacriterios de autonomía,
centralización o descentralización.

A través de sus soluciones podemosver cómo son estos oficiales
que dirigen e intervienenen la cosapública> cuálessonlos cometidos
de sus funciones, así como los abusosmás frecuentesen el ejercicio
de su oficio. En definitiva> el Acta Capitulardeja plasmadoslos plan-
teamientosqueponende manifiesto la auténticarealidadde los inte-
resesquedefiendenestosmagistradosdesdecuyaóptica se va a regir
absolutamenteel municipio.

E) Política municipal:

La política municipal de la ciudad alcanzasu más alto grado de
intensidad al determinarsu propio funcionamiento.Esta política se
nutre de las preocupaciones,aspiracionesy tendenciasque forman
el contenido o materiamunicipal. Sobre cada una de estasmaterias
tenemosdiversos datos valiosos por sí mismos, la mayor parte, y
otros puestosen relacióno completandolos quepodamosconocerpor
otras fuentes.

Las Actas Capitularesnos ofrecendatosrespectoa:

a) Política administrativct—Los cargos públicos están determi-
nadospor las eleccionesanuales(a primeros de año parafieles eje-
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cutores, a finales de junio diputacionesy suertesde San Juan)> en
las quepreviamentese establecenlas reglasparahacerla elección,así
como las obligacionesy derechosque correspondenal nuevo oficial
electo. Esta distribución de cargos>bien por sorteo o bien por desig-
nación directa,viene especificadaminuciosamenteen el mismo día en
quesecelebrala elección.

b) Economía—La vida económicaen épocascuyo mínimo des-
arrollo podía poneren peligro la propia subsistenciaexigía por parte
de los órganosde poderuna estrictaregulación de la produccióndes-
de cualquierade sus medios(agrícola>industrial,servicios).El cabildo
para conseguir este objetivo elaboraba una serie de normas cuyo
cumplimiento vigilaba estrechamentemediante un extenso aparato
de inspección.Estas normas eran confeccionadaspor personaselegi-
das entrelos propios oficiales que las sometíanaaprobación.El labo-
rioso procesose incluye periódicamenteen las Actas casi en fechas
fijas, y aunqueno sea información suficientepara establecercurvas
seriadasde precios,salarioso producción>sí es válida parahacernos
cargo, globalmente,de cuáleseran los grandesproblemasde la eco-
nomía local y qué aspectosmerecíanespecialatencióndel cabildo.

El abastecimientode trigo a las ciudadesse lograbaa través del
pósito, con un cuerpo de funcionarios designadospara ello> que ac-
tuabasegúnlas directricesque por votaciónmarcabael cabildo.Auto-
rizaba,cuandoera oportuno>la distribución del trigo, marcabael pre-
cio al que se debía distribuir, en qué momento era obligatorio
restituirlo, entrequé personasse distribuía y con qué intereseshabía
que devolverlo.

La entradade productosalimenticiosa la ciudad estabarigurosa-
mente controladapor razonesconcretas,como las condicionessani-
tarias, pero fundamentalmentecomo elementossobre los que se co-
brabanarbitrios.

La lucha mantenidadesdesiemprepor los cabildoscontra la defo-
restaciónes palpable.Talar cualquierárbol no era posiblelegalmente
sin autorización previa del ayuntamiento,que, antes de concederla,
inspeccionabasi de ella se derivabaalgún perjuicio.

Perseguir las alimañanasque mermaban los rebaños(lobos, zo-
rros, etc.) era otro objetivo siemprepresenteen las medidasde pro-
tecciónal ganado.

En estamisma línea de acción intervencionista,el cabildo contro-
laba toda la actividad industrial. Los gremios poseíansus propiasor-
denanzaspero su cumplimiento era controladopor los veedores—ele-
gidos por los regidores>por el sistemade sorteo> entre los candidatos
que presentabanlos propios agremiados—.Estos veedores tenían
corno misión denunciar las infracciones,especialmenteen la calidad,
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elpeso y la medida.Con motivo de estaseleccionesy denuncias,en las
Actas figuran el númerode gremios y la especialidadde cadauno de
ellos, así como los fraudesque se cometíanhabitualmente.

c) Urhanismcx—Laplanificación de la ciudad es seguidacon un
métodoy orden impuestosdesdeel cabildo, queno admitealteración
en la ordenaciónde las calles,ni modificación de edificios o roturas
de murallas, etc., sin previa solicitud pormenorizadade las altera-
ciones que se van a efectuar.A través de estospermisosse observan
las modificacionesy alteracionesen el trazadourbano y, por tanto,
estudiandoun períodogronológico largo, es fácil analizarla evolución
arquitectónicade la ciudad.

En cuanto a la conservaciónde monumentos,bien para su utili-
zación, bien por el mantenimientode su valor artístico (conventos,
iglesias, edificios, etc.), necesitabael cabildo especialesdotaciones
económicasque calculabany solicitabandesdeel propio ayuntamien-
to, constandoen Acta los presupuestosy la solicitud al poder central
parahacerun repartimientoentre los ciudadanosque se beneficiasen
de la obra.

d) Justicia—Aunquetenemosnoticias en las Actas de las nuevas
disposicioneslegales y continuas referenciasa las de largo tiempo
establecidas,escasamente,y en cualquiercaso de forma accidental,
podemosconocerlas penasy pleitos derivadosde su incumplimiento.
Las referenciasa estostemasson extraordinariamenteescasas,y si las
hay, estánreferidasa las relacionesciudad-estadoo ciudad-territorio,
pero difícilmente se refieren a pleitos entreciudad-ciudadanos.

e) Población—Aunque estos datos no aparecenmuy concretos,
podemosencontrar referenciasa la población activa e incluso apro-
ximarnosbastantea sus cifras a través de las levas.Pero al no apa-
recerel censo,es difícil analizar la purezade sus resultados,ya que
donde la población es más propensaal fraude es precisamenteen
estosdos aspectos(impositivo y militar). El ascensosocial de la po-
blación viene reflejado por las nuevas concesionesde hidalguía o
títulos de nobleza,y en generales fácil darsecuentade la movilidad
social más desdeun punto de vista cualitativo quecuantitativo.

f) Guerra.—La asistenciaal rey con hombresy equipo para la
defensa era función del municipio, amén de las milicias urbanas
constituidas por miembros, cuando menos hidalgos, que actuaban
en defensade la ciudad. Los municipios teníanque elaborar las le-
vas y, en situación de emergencia,formar las compañíasque según
el censo les correspondiera.Los nombramientosde capitanesy otros
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mandosintermedioserafunción del cabildo, así como la dotaciónde
armas y equipo, lo que se decidía en las sesionesy por votación.
En estassesionesse aprobabael presupuestoy se hacíanelecciones
de los mandos,bien aceptandoal voluntario que se ofrecíao, en su
defecto,haciendonombramientopor votaciónde personasquea jui-
cio del cabildo eran idóneaspara ello.

En épocasde conflicto podemosver en las Actas continuos lla-
mamientos del rey> aprobacionesde presupuestosextraordinarios,
nuevos impuestos,donacionesy todo tipo de aportacionesen hom-
bresy dinero,voluntariasy obligatoriasparaayudara la defensadel
país o la Corona.

g) Hacienda LocaL—Si estudiamosun largo período de tiempo
podemosobtenera travésde las Actas un inventaríode los bienesque
poseíael ayuntamientopoí medio de los cualesobteníafondos para
nutrir las arcasde la HaciendaLocal. Los bienesde propios aparecen
con motivo de las denunciasde expoliacióno de su inapropiadoapro-
vechamientoy de los arrendamientosque existían a particulareso a
institucionesautorizadaspara ello. Previamentea su adjudicaciónlos
virtuales arrendatariosparticipabanen una especie de concurso>al
final del cual el cabildo elegíala posturamásalta.

Los arbitrios eran otra fuente de ingresosparalos ayuntamientos,
La cantidadimponible, los productosque segravabany las quejasde]
ciudadanollano quedanigualmenterecogidasen las Actas. Otros im-
puestosque es posibleanalizarson los repartimientos,dineroésteque
cobrabael ayuntamientocircunstancialmentea un solo sectorde la
poblaciónquesebeneficiaríade la inversiónarealizar.La autorización
para cobrar cualquier repartimiento tenía que proceder del poder
central en cuya solicitud había de constar: cantidad,personasafec-
tadas, el recaudador>porcentajepara la hacienda real y tempora-
lidad.

Los gastoso distribución del ingreso local no estánmuy especifi-
cadosen las Actas.Constanlas libranzaspor salariosde sus oficiales,
donativosparafiestas locales,comprade trigo, etc.

2. Tipología documental

El Acta Capitularmantieneunaestructuraparticular muy definida.
Constade tres partesbien diferenciadas:encabezamiento,cuerpodo-
cumentaly refrendo.

12 Encabezamiento.—Comienzala redaccióndel documentocon
la exposicióndel lugar, fecha y día en que se celebrala sesión.A con-
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tinuaciónse relacionael nombre, títulos y cargosde la autoridadque
presideel cabildo> generalmenteel corregidor, o en su ausenciaun
alcalde mayor, y excepcionalmenteel regidor decano.Prosiguerela-
ción nominal y títulos de todos los regidoresy jurados que acuden
a la convocatoria.Si el númerode asistenteses suficientepara cele-
brar la sesión,ésta se inicia de inmediato; en caso contrario> al no
cumplirse el númeromínimo de asistentesprevisto por las ordenan-
zas,el escribanoda testimonio de ello y no se celebracabildo.

2.0 Cuerpo documentaL—Esla parte fundamentaly másextensa.
En ella se recogenlos diferentesasuntostratadosen la sesión.Habi-
tualmenteel primer punto es una referenciaa los acuerdostomados
en el cabildo anterior.No existeun orden del día y los puntosse van
tratando de un modo anárquicoo al menossin un criterio aparente.
Los temasmásimportantestienenun matiz diferencial en cuanto ala
forma de convocatoria.En estoscasosson los porterosquienespor
escrito mediantecédula convocana cabildo generala todos y cada
uno de los capitulares,con objeto de que los acuerdostomados al
respectotenganfuerza de ley y por lo tanto no puedanser rebatidos
en posterioressesiones.El hechode quepara tratar un temase haga
medianteconvocatoriageneralno implica queéste tengaque ser tra-
tado en primer lugar, ni tampocoque la convocatoriaafecte a los
demáspuntos tratadosen la misma sesión> sino que ésta afecta ex-
clusivamenteal ternapara el cual se convoca.

Por lo general> el estilo de redacciónde los escribanoses suma-
mente preciso.Los detalles, incluso pintorescos>son muy numerosos
y dan luz sobredistintos aspectosde la vida y culturaciudadana.Así
figuran en el acta: canasde agradecimiento,de felicitación>petición
de recomendaciones,visitas de personajesilustres,etc.

Algunos de los debatesvienen determinadospor la lectura y ex-
posición de documentosrealesemanadosdirectamentedel rey o, en
su nombre,del presidentede Castilla, regulandoa nivel local, de for-
ma definitiva o temporal, algún acontecimientoque por inhabitual
no está contempladopor el derecholocal y territorial. Por ello es fre-
cuenteque se incluyan dentro del acta reales órdenes,reales decre-
tos, realesprovisiones,etc. Estosdocumentosse leen en las sesiones
y el escribano,ademásde actuarcomo testigo,copia textualmenteel
documentoen el acta.

El desarrollode la política interior de la ciudad exige un ordena-
miento jurídico riguroso> ordenanzas,en base al cual funcionan las
instituciones locales. Este ordenamientose completa y perfecciona
con el devenir de la actividad municipal. La necesidadde resolver
aquellos temas cuya regulaciónno está contempladaen las ordenan-
zas hace que se denuncieny se exija su puestaal día en las reunio-
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nes,a travésde las formulacionesque hacenlos oficiales del cabildo.
En una situación inversa>la discusiónde los capitulareses fuente de
otro tipo de documentossurgidos desdedentro del cabildo y> como
tales, con~tan en las sesionesque los producen.De estamanerapo-
demos estudiar: bandos,autos, requerimientos,memoriales, vota-
ciones, acuerdos,informes, nombramientos..-

30 Refrendo—Debatidostodos los puntos de la reunión capitu-
lar, el escribanoponefin al actacon las firmas y rúbricas queestu-
viesen ordenadas,siendo imprescindiblesla del presidentede la se-
sión y la del propio escribano.

III. METODOlOGíA

1. Análisis y sistematizaci¿nde los datos

Parallegar a un primer contactocon los hombresy problemasque
posteriormenteseránobjeto de nuestrateoría interpretativadaremos
dos pasos que consideramosfundamentalesen nuestro trabajo: el
análisis de los datos y su sistematización.

a) Análisis.—Consiste esta operación inicial en el vaciado ex-
haustivo de la información contenidaen la documentación~. En esta
tarea haremosdistinción entre las personasy los temas, de las pri-
meras nos limitaremos a conocer sus nombresy oficios; con los se-
gundos,queagruparemospor sesionesde cabildos,confeccionaremos
regestoscoii los siguientesdatos:

— lugar de origen y fecha del documento,que sólo se señalarán
si son diferentesa los de la sesiónen quese encuentrainserto;

— clase de documento(real provisión, acuerdo,etc.);
— indicación de la personafísica o ente jurídico de quien parte

el documento,y de quien lo recibe;
— relación sucinta de su contenido.

b) Sistematización.—Elconjunto de datos obtenidos de la for-
ma descritaen el apartadoanterior,nos ofrece la posibilidad de pa-
sara una segundafaseen la que haremosque la fuente comiencea
hablar, si quiera seapara mostrarnosuna imagen borrosade la ciu-
dad, en cuyo ayuntamientohemosentradoa través de las actasde

8 Aunque referido a las ciencias sociales actuales,es de provecho para la
historia el análisis de contenido que realiza MadeleineGRÁwITZ, Métodosy téc-
nicas de las cienciassociales, III, Barcelona, 1975, págs. 144-184.
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sus sesionescapitulares,consiguiendoestosprimeros balbuceosme-
diantealgo tan frío como sonlos cuadrosnuméricosy el procesome-
canizado.

A> Elites de poder:

Respectoa los hombres,en un primer momentose trata de cono-
cer la composiciónde las élites quegobiernanla ciudad.En estesen-
tido, si consideramosqueel control del ayuntamientoestáen manos
de aquellos caballerosque asistena las sesionesmás asiduamente,
una estadísticaquerecoja las asistenciasa los cabildos,nos propor-
cionará la identidadde los veinticuatroquemarcanla pautade la po-
lítica municipal-La obtenciónde datosse realizaráapartir de las ca-
becerasde cabildo, considerándosetodas, aún las de los no celebra-
dos, anotándoseéstos con algún signo distintivo para diferenciarlos
cabildos que dieron o no lugar a decisiones.

Paraconfeccionareste cuadro agruparemosen tres bloquesa las
personasque hemosconocido en nuestroanálisis inicial. En el pri-
mero situaremosa las que presidenla reunión —corregidoresy al-
caldesmayores—>en el segundo,los caballerosveinticuatrosy en el
tercero,a los señoresjurados. El orden de c~cnr~~
co y, unavez cnr~”-~----
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1. Número de asistenciaspor capitulara cabildoscelebrados.
2. Porcentajequerepresentacon relaciónal total de cabildosce-

lebrados.
3. Número de asistenciaspor capitular a cabildos no celebrados.
4. Porcentajeque representacon relación al total de cabildos

no celebrados.
5. Número total de asistenciaspor capitular a cabildos celebra-

dos y no celebrados.
6. Porcentajequerepresentacon relación al total de cabildosce-

lebradoso no.

Este último punto seráel quenos marquela importanciade cada
capitular en la ordenaciónde la política municipal, clasificación que
podrá verse alteradaen el caso en que el mayor peso de las asisten-
cias estéreferido a sesionesno celebradas(ver anexo núm. 1).

E) Política municipal:

Si para el conocimientode la historia de una ciudad es muy im-
portante saberqué hombresintervinieron en ella y, en definitiva, la
hicieron con sus actuaciones,no lo es menos descubrir qué proble-
mas tuvieron que afrontar y de qué forma los resolvieron. En este
sentido trataremosel contenido de la fuenteen dos vertientesdistin-
tas para conseguir dos objetivos diferentes: a) conocerqué asuntos
son realmenteimportantes para la vida local, en un período de tiem-
po que nos dispongamosa estudiar; ¿4 localizar toda la documenta-
ción que sobre cualquier tema existan en el conjunto de las Actas
Capitularesde un archivo municipal~.

Por lo que respectaa los temas,vamosa considerarsu importan-
cia en relación con la asiduidaden que aparezcanen las reuniones.
Para ello confeccionaremosun cuadro estadísticocuyo resultadonos
aproximará a la problemática de la ciudad en el periodo quenos ocu-
pe. Esto nos permitirá concentrarel trabajo en la interpretaciónde
aquellosaspectosque,por haberdestacadoen el númerode vecesque
han reclamadola atención dc los componentesdel concejo,en prin-
cipio, nos hacenpensarquesonlos quedestacanenla problemáticade
la ciudad.

La baseque utilizaremosparala materializaciónde la estadística
de temas estaráconstituidapor el conjunto de regestoscorrespon-
dientes a las actascon que trabajemosy a los que nos hemosrefe-
rido con anterioridad.

La convenienciade editar repertorios de fuentes entre los que se en-
cuentranlos libros de acuerdosmunicipaleslas señalanAntonio RUMEUDE AR-
MAS y SalvadorDE Moxó, La metodologíaen la Historia de la Administración,
«Actas 1 Symposiumde Historiade la Administración~,Madrid> 1970,pág. 71.
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El primer pasoparala confeccióndel cuadro serála agrupación
de los temas en grandesbloques generalesque> en nuestraopinión,
podríanser los siguientes:política administrativa> economía,hacien-
da local, haciendareal, cultura> fiestas,justicia, obrasy urbanismo,
guerra,población, jurisdicción y términos, salud pública y aspectos
protocolarios.

El enunciadode estosapartadosdará forma a la composiciónde
dos ejes,uno vertical y otro horizontal> que seránlos que nos mar-
quen la pauta para nuestrasanotaciones,realizadasen función del
contenido de cada uno de los regestos.La explicación de la utiliza-
ción de dos ejes iguales la razonamosen el sentidode que los asun-
tos tratados se nos muestrancon muchafrecuencia relacionadoscon
dos temas diferentesy, por consiguiente>en estoscasosnos tendría-
mos que plantear la disyuntiva de eliminar una de las opciones,o
bien casi duplicar el número de las contabilizaciones.

Por otra parte, con este sistemaconseguimosver con facilidad
no sólo qué temasson importantessino tambiéncómo se relacionan
entre sí. Para terminar cerraremosel cuadro con dos columnas de
totales correspondientesa cadauno de los ejes, que se situaránen la
parteopuestade ambos.

Al objeto de conseguireste conjunto de resultadosiremos efec-
tuando nuestrasanotacionesen el recuadro en que hacen intersec-
ción los espacioshorizontales,epigrafiadoscon el aspectoprincipal
de cada regesto,con los verticales que se refieren al secundario.En
los casosen queun temaaparezcatratadoen las actassin relacionar
con otro, el lugar queocuparíala anotaciónen el cuadroseríaaquel
en que sc cruzan ambas zonascorrespondientesal enunciadode di-
cho tema.

Despuésde realizar estaoperación,el cómputofinal nos darádos
tipos de totales:

a) En la columnavertical se nos mostraránunas cifras quere-
presentaránlas vecesque cadaproblemaurbanoha aparecidoen las
sesionesde cabildo como punto principal de un planteamiento.

¿4 En la columnahorizontal se nos indicará el orden de impor-
tancia de aquellosasuntosque,sin serprimordiales,estánrelaciona-
dos con ellosde unaforma directa.

Como en eí caso de la estadísticade asistenciasde los capitulares
a las sesionesmunicipales,los númerosseránlos que nos pongan de
relieve los asuntosurbanosque debenocupar especialmentenuestra
atencion.

En el anexonúmero dos diseñamosun esquemadel cuadroal que
últimamentenoshemosreferido.
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2. Tratamiento mecanizadode la información

Hastaaquí nos hemosreferidoa nuestrométodo de trabajopara
la investigaciónde la historia urbanateniendocomo documentobase
las Actas Capitulares.Sin embargo,como ya hemosapuntadocon an-
terioridad, nuestraidea final es llevar el estudio de la fuente hasta
sus últimas posibilidadesy para ello hemosestimadoimprescindible
el tratamientomecanizadode la información contenidaen los docu-
mentos. Con este trabajo pretendemosponer a disposición del his-
toriador el conocimientode la ubicaciónde los datos existentesen
un archivo, referidos a cualquier tema que deseepara, despuésde
ello, pasara la consultadirecta de los originales. La basede estetra-
bajo se encuentratambién, como en el caso del cuadro estadístico
de los temas tratados,en los regestosque habremosconfeccionado
previamente.

El sistemaque nos proponemosllevar acaboparaconseguirnues-
tro objetivo es muy simple, y su puestaen prácticapuederealizarse
con un pequeñoordenador1O

Nosotros,lógicamente,no vamos a referirnosaquí al trabajo de
análisis informático y programación que habría que realizar, sino
que nos limitaremos a explicar qué pasoshabría que efectuarpara
preparar la entrada de datos y cómo se nos ofrecería la información
final. La incorporaciónde datosal ordenadorconstaríade tres fases:

A) Codificaciónde los temas:

En esta ocasión,en lugar de realizarunaagrupaciónpor bloques
en función del contenido de los regestos,como hicimos cuandocon-
feccionamosel cuadroestadísticopara tratar de conocerel orden de
importancia de los asuntostratadosen cabildo, lo queharemosserá
diversificación de los temaslo másamplia posible.Por ejemplo>den-
tro del campo de la haciendalocal> no consideraremosbajo un epí-
grafe todos aquellos aspectosque se relacionencon ella> sino que
efectuaremostantos apartadoscomo facetaspuedanaparecer(pro-
pios, arbitrios, salarios,etc.).

Una vez terminadaesta clasificación aplicando el criterio que he-
mos indicado a cada uno de los grupostemáticosque con anteriori-

~ El uso de los ordenadoreselectrónicospor los historiadores,así como
los diferentessistemaspara la codificación de datos es referido por Roderick
FLOUD, Métodos cuantitativospara historiadores, Madrid, 1975, págs. 211-229.
De igual manera la importancia del ordenador para el tratamiento de grandes
masas de datos la manifiesta Van DEP WEB, Métodosy técnicasnuevasen His-
toria Económica cuantitativa, «El método histórico, conversacionesinterna-
cionales sobre historia», Pamplona, 1974> págs. 137-140.
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dad habíamosestablecido,procederemosa codificar la relación ob-
tenida de la siguienteforma:

— A cada uno de los apartadosgeneralesse le asignaráun nú-
mero (01, 02 .. ., 43> .. .

— A cada una de las subdivisionesque hayamoshecho dentro de
cada gran apartado>le asignaremostambiénotro número igual
de identificación.

El código correspondientese formaríacon la unión de ambasci-
fras. Así, por ejemplo> si al conjunto de temas jelacionadoscon po-
lítica administrativalo hemosconsideradobajo la clave 01 y, dentro
de ellos, a los asuntosque se refierena los veinticuatrosle hemosapli-
cado la 12, la codificaciónen este casosería01.12.

E) Codificaciónde las Actas:

Será la que se nos ofrecerá en la información y la realizaremos
aprovechandosu secuenciacronológica.La estructurade la clave de
identificación estaráconstituida por las cifras que se correspondan
con el año, el mes y el día de cada sesión.De esta forma, un tema
tratado en cabildo de 23 de marzo de 1584 tendrácomo direcciónde
búsquedaen el archivo el número 1584.03.23.

C) Entradade datos e informaciónquese puedeobtener:

Una vez explicadala codificación expondremosla puestaen prác-
tica del sistema.Cada regestoserátratado en su doble o simple re-
lación temática>introduciendoen la memoriadel ordenadorunao dos
informaciones,segúnseanuno o dos los temascon los que tengacon-
tacto, componiéndoselas incorporacionesde los siguienteselementos:

— código del acta;
— código del tema.

Concluidala operaciónde la introducciónde datos,el procesome-
canizado nos ofrecerá la información deseadaque, aprovechandoel
sistemade codificación de temas,podrá aparecerindistintamenteen
dos niveles diferentes:

a) El de los grandesgruposo nivel 1.
b) El de las subdivisionesestablecidasdentro de cada uno de

ellos o nivel 2.
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Siguiendo los mismos ejemplos que utilizamos en los puntos en
quenos referíamosa la codificaciónde temasy actas,diremosquesi
deseamosconocer todos los asuntosrelacionadoscon política admi-
nistrativaque se encuentranen un archivoquehayasido mecanizado,
pediremosal ordenadorquenos respondasobrelos aspectosincluidos
en la clave 01. Si, por el contrario,queremosdescenderel nivel y sólo
nos interesaquese nos indique la ubicacióndocumentalde aquellos
aspectosque tienen relación directa con las veinticuatrias, nuestra
petición se dirigirá a la clave 01.12. La salida de información se re-
ducirá a indicarnosel código de actas,cuyo contenidonos darála fe-
cha de las sesionesde los cabildosen los que se trataron asuntosre-
lacionadoscon los temassolicitados.

IV. INTERPRETACIÓN Y RESULTADOS DE LA INvESTIGAcIÓN

El objeto de la historia no es> como sabemos,conocersimplemente
los hechosdel pasado,sino formular sobre ellos una interpretación.
Paraconseguirestefin, nosotrosutilizaremoslos resultadosobtenidos
a través de la línea metodológicaquehemosexpuestoen los puntos
anteriores,dedicándonosen este sentido al estudioprofundo de los
hombresy los problemasquepor los cuadrosestadísticosrealizados
se nos mostraron especialmenterelevantes.

A la técnica a seguir en este último punto de nuestrotrabajo no
nos referiremos en estacomunicación,ya queestimamosque no pre-
senta diferencias esencialesen comparación con la utilizada en el
estudio de otra fuente documentaldistinta a las Actas Capitulares
que es la que nos ocupa. En este caso, consecuentemente,nuestra
labor historiográfica terminarácon la elaboraciónde un aparatocrí-
tico, que montaremossobre la basede los datos obtenidosde la do-
cumentación y las notas bibliográficas que, en nuestrocriterio, co-
rroborenaquellasconclusionesa las que podamosllegar.

1. Elites de poder

En el orden político vamos a analizar las distintas instituciones
que constituyen el cabildo, lo que nos va a facilitar el estudio de su
actuacióncomo magistradosurbanos,a saber: el CORREGIDOR —presb
dente—, los VEINTICUATROS —regimiento—y los JURADOS—represen-
tantesdel comun.

A través de la estadísticade asistenciasque hemoselaboradoob-
tenemosun resultadoinmediato: conocerquién es el corregidory sus
alcaldesmayoresde lo civil y de la justicia (o de lo criminal) puesto
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queéstoslo sustituyenen sus ausenciasen la presidencia;quienesson
nominalmentelos caballerosveinticuatrosy los señoresjurados que,
asiduao esporádicamente>asistena las sesiones,dato importantepor-
que, en definitiva, serán éstos quienes,mientras esténen ejercicio,
controlencon sus decisionesla política del ayuntamiento.Paracom-
pletar de maneradefinitiva el total de componentesde estasúltimas
instituciones—veinticuatríasy juradurías—es precisoesperara un
pasoposterioro al menosa una lecturade las Actas Capitulares,afin
de obtenerlos nombres de los ausentesen los cabildos. Estas ausen-
cias no eran infrecuentes>bien por larga enfermedad,bien por eje-
cutar funcionestemporalesen Madrid o en Granadaen defensade la
ciudad, o porque esquivabanla residenciaen el término municipal,
mientrasseguíanen la corteo en el ejército,abandonandototalmente
su cargo o haciéndosesustituir por otraspersonasen régimende ce-
sión o de arrendamiento“.

A) El corregidor:

Presidentenato del cabildo, es el representantedel poder real en
el municipio castellano.Cargode nombramientoexclusivamentereal.
A través del título por el que es nombrado,y queaparececomo anexo
al actacapitular de la sesióndel cabildo en el quehacesu presenta-
ción, conoceremossu condición de personatogadao de capa y espa-
da, temporalidadde su mandato(aunqueluego en la prácticaseapro-
rrogado),atribuciones etc.

Como delegadodel poder real tendremosoportunidad,a través
de la documentación,de comprobarsus funciones como administra-
dor de justicia, comodefensorde la jurisdicción real...actuandocomo
guardiánde las prerrogativasrealesfrente a la jurisdicción foránea12

Como jefe de la administraciónmunicipal veremos su gestiónal
servicio del bien común de la ciudad (obras públicas> instalaciones
varias); estudiaremossu actuacióncomo presidentede los cabildos,
en cué ocasionesy por qué asuntosconvocacabildos generales>cuán-
do dirige y cómo participa en las deliberaciones,cómo ejecuta los
acuerdos...

De esta manera,en el análisis de las Actas, vamosa comprobar
la continuidaddel corregidoral frente del cabildo, lo que equivaldrá
a un afianzamientode la institución paraleloal desenvolvimientodel
absolutismo13; a comprobarel grado de autoridaddel corregidor—ju-

Antonio SAcRIsTÁN MAI1TINEz, Municipalidades de Castilla y León, Madrid,
1981, págs. 433.

12 Benjamín GONzÁLEz ALONSO, El Corregidor castellano (1348-1808), Madrid,
1970, pág. 203.

‘3 Ibid., pág. 146.
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risdicción real—, en relación con los caballerosveinticuatros—juris-
dicción urbana—,relaciónquequedarádefinidaprecisamentecuando
existan discrepanciasentre ambas partes,al detectarquién y cómo
decideen tales casos.Enfrentadoa los privilegios de los veinticuatros,
o al abusode los mismos,el corregidorintentael control del gobier-
no de los asuntosurbanosa fin de restarautonomíaa los municipios
por una partey parafiscalizar en lo posiblela direccióndel regimien-
to. Ello nos ayudaráa resolver los planteamientosmedularesdel ré-
gimen local castellano‘~.

B) Los caballerosveinticuatros:

Forman el órgano —concejo cerrado denominado regimiento—
másimportantede la administraciónlocal castellanapor cuanto com-
ponen el único elemento con capacidaddecisoria. Sólo en caso de
empateen sus votaciones>la cuestiónera dirimida por el corregidor,
que, como ha quedadodicho, presidíael cabildo.

El recuentode asistenciasnos dará aconocercuántosson> quiénes
y de qué títulos nobiliarios gozan, datosque,como se ha expuestoen
otra parte de nuestrotrabajo, aparecenen las cabecerasde los ca-
bildos.

Por los títulos de las veinticuatrias obtendremos>prácticamente>
expedientescompletosde la evolución de las mismas: concesión,ti-
tularidad, hereditariedad,prerrogativas,ventas,dejaciones..,peculia-
ridades que conforman la idea de patrimonializaciónde los cargos,
cuya raíz y basesustentadorafue el caráctervitalicio de los oficios,
que los reyesrespetaronpor principio ‘~. Estostítulos, concedidospor
los reyescomo medio de otorgarmercedes,remunerarservicioso per-
cibir ingresos,con el tiempo se hicieron hereditariosy dieron lugar
a la creaciónde una jerarquíaaristocrática,muy cerrada,surgidade
la nobleza media urbanano cortesana,con privilegios de dominio
socio-económicoy político. De ahí que sea el cargo concejil más co-
diciado por la oligarquíalocal, queprivatizaría los oficios públicos ¡6

Al introducirseen el gobierno de la ciudad van a dirigir la actividad
económicay política municipal en defensade sus interesesde clase,
y en la medidaen que realicenestosinteresesconcretos,demostrarán
su capacidadde poder como grupo 17 Así pues>sumisión concretaera

14 Ibid., pág. 206.
15 Gonzalo MARTÍNEz DIEZ, Los oficiales públicos: de las Partidas a los Reyes

Católicos,«Actas U Symposiumde Historia de la Administración», Madrid, 1971,
pág. 136.

16 Juan BoNAcHÍA HERNANDO, El Concejode Burgos en la Baja Edad Media
(1345-1426),Valladolid, 1978, pág.78.

17 Nicos PouLÁNTzÁs, Poder politico y clasessocialesen el estado capitalista,
Madrid, 1972, pág. 124.
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la de regir y gobernarla ciudad,con unaseriede atribucionesespecí-
ficas y misiones determinadas,que se distribuían por diputaciones;
a las cualesteníanaccesopor el procedimientode las suertesllama-
das«depor SanLitan».

A través de las deliberacionesen las sesionesde los cabildoscom-
probaremos>además,en qué interesesse amparan,quiénesson sus
protectores,y si se llegan a formar o no gruposde presión o de anta-
gonismosen el senode los cabildos.

C) Los señoresjurados:

Forman un cuerpoindependientesdentro del municipio, con atri-
bucionesespecíficascomo son la confecciónde los padronesvecina-
les, repartode pechos,cuidadode las niurallas,etc. Se reuníanperió-
dicamentecelebrandosus propios cabildospara examinarla marcha
administrativa del municipio 1¡ Gozabandel derechode asistir a las
sesionesdel ayuntamiento,y si bien es cierto queen las mismassólo
el cuerpode los veinticuatrosteníavoz y voto> y quepor sí solo po-
dna celebrarsesionesen caso de quorum, los juradospodíanexponer
en las mismascuanto considerasenoportuno para la defensade los
interesescomunalesy de cuestionesrelativas al servicio real> aunque
sin voto deliberativo. Si los jurados estimabanque un acuerdodel
concejo era perjudicial a los interesesdel comúno iba contrael pri-
vilegio de la ciudad, debíanelevar recursoal rey, solicitando su en-
mienda19

Precisamentepor la falta de voto deliberativo de los jurados en
los cabildosmunicipales,las Actas Capitularesno nos aportandatos
suficientespara el estudiode estainstitución>aunquesí nospermiten
comprobarsu extracciónsocial —surgende una oligarqula económi-
camentefuerte, en principio no noble—, y su evolución hacia un en-
noblecimientoplasmadopor una parte y de maneraconcreta,en su
pertenenciacadavez mayor en númeroal estadonoble, y por otra en
su defensade unos intereses,poniendoal común como medio, que
van a coincidir con los de los veinticuatros,todo lo cual se pone de
manifiestoen las mismasActas, con unaanuenciaconstantea las de-
liberacionesy con el silencio como única réplica.

~ Joaquín CERDÁ RuIz-FUNEs, Hombresbuenos,jurados y regidores en los
municipioscastellanosde la Baja Edad Media, «Actas 1 Symposiumde Historia
de la Administración»,Madrid, 1970, pág. 173. En la actualidad,y bajo la direc-
ción del profesor José Manuel de Bernardo,otro grupo de investigadoresha
iniciado el estudio de las Actas del Cabildo de Juradosde Córdoba,que com-
pletaráel nuestro.

19 Joaquín CERDÁ RUIZ-FUNES> op. cit., pág. 180. En relación con los recursos
que los jurados elevan al rey, referentesa problemasde la ciudad, es pre-
ciso citar el trabajo del profesor FernandoMAzo ROMERO, Tensionessociales
en el municipio cordobésen la primera mitad del siglo XV, «Actas 1 Congreso
de Historia de Andalucía», II, Córdoba,1976, págs.85-112.
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Al igual que en caso de los veinticuatros,los títulos de los jura-
dos, en principio de elección popular por collacionesy despuésde
nombramientoreal y perpetuo,eran patrimonio de sus propietarios,
degenerandoen este sentidosu original sistemade eleccióncomo vi-
gías de los privilegios y derechosde la comunidadvecinal. Por ello,
las Actas puedensernosde una gran utilidad para averiguarel cuán-
do, el cómo y el por quéde la patrimonializaciónde estos cargos,es
decir, puedenayudarnosa dilucidar la evolución de las juradurías
desdesu primitivo sistemade elección y extracciónpopular hastasu
total identificación con la clasenoble.

Estos oficios —corregidor,veinticuatros, jurados—> como hemos
visto, no son nombradospor el propio municipio, sino por el rey,
quien pone de manifiesto de esta manerasu intervenciónen la esfera
del gobierno urbano~. Se trata, pues, de una medida política enca-
minada a controlar la administración municipal, extinguiéndoseasí
en gran parte la relativa independenciaciudadana21

Henos, pues, en el seno del ayuntamiento ante la confluenciade
los dos poderesque, en definitiva, forman las basesdel Estado: la
MONARQUÍA, representadapor el corregidor, y la NOBLEZA —veinticua-
tros y jurados—, cuyo poder económicoles da accesoal poder polí-
tico. Las Actas Capitularesmuestran>con datos que hablan por sí
mismos,cómo uno de los caminosparaobtenerestosúltimos oficios
es su compra, pagándosecantidadesverdaderamenteelevadassi se
comparancon los salarios que se iban a percibir. La inversión no se
amortizaríade por vida, luego hay otros interesesen la adquisición
que el mero salario. Este grupo dominante,al utilizar los oficios con-
cejiles en su propio beneficio, se conviertena la vez, en clasediri-
gente. Pero no siemprela élite va a ostentarla representaciónpolí-
tica, es decir, no va a actuardirectamenteen los cabildos> sino que,
precisamentepor su condiciónde clasedominante,elegiráel camino
de su influencia paracontrolar el poder político> en virtud de los re-
sortessocialesque privativamentemanejar.Lo vamosaconstataren
la documentación.Si ha lugar, precisaremos,cómo altos cargosnobi-
liarios, que a veces acumulanincluso varios oficios, deleganen otros
tantos individuos que en puridad no eran oficiales, pero que actúan
como tales~. Persistiendoen esta misma idea, podremosindagarhas-

~‘ José GARCÍA MARÍN, La Burocracia Castellano bajo los Austrias, Sevilla,
1976,págs.269-270.

21 Francisco ToMÁs Y VALIENTE, Origen Bajomedievalde la patriomonializa-
ción y enajenaciónde oficios públicosen Castilla, «Actas 1 Symposiumde His-
toria de la Administración», Madrid> 1970, págs. 124-159.

22 José Antonio MARAVALL> Poder, honor y élites en el siglo XVIII, Madrid,
1979,pág. 218.

23 Francisco ToMÁs Y VALIENTE, Op. cit., págs. 140-141.
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ta qué punto los señoríos,representadosen los regimientosde las
ciudadesde realengo,controlano no la dirección de éstasen su pro-
pio beneficio

Poder real y poder urbano, aunqueambos emanadosdel rey van
a defenderinteresesenfrentadosen el marco de la jurisdicción local.
Por tanto, hemos de elucidar, porque así nos lo permite la documen-
tación, la autoridad de unos y otros.- -> en definitiva, vamos a dicta-
minar el grado de autonomíade la ciudad frente a la proyecciónab-
solutistade la monarquia.

2. Política municipal

Gautier Dalché pone de manifiesto la importanciadel núcleo ur-
bano castellano-leonésa partir del siglo xíí, como elementoesencial
en la vida del Estado,al que proporciona hombresy dinero: núcleo
de artesanosy tenderos,circulaciónde mercancíasen tiendas,merca-
dos y ferias> mercaderes.- - Al igual que en el restode la Europame-
dieval estasciudadesprosiguenla misma tendenciaa la reglamenta-
ción, la misma preocupaciónpor el abastecimiento,los mismos víncu-
los entrela ciudad y el campo,la preponderanciade la actividadagrí-
cola y ganaderasobrela artesanaly mercantil.- - 24 Todasestasinquie-
tudes humanas,ya comerciales,ya sociales,ya políticas, vamosa te-
ner la posibilidadde estudiarlasa través de las Actas Capitulares,au-
téntico reflejo de la vida y problemáticareal de unaciudad.

Obviamente,la temáticaplasmadaen las Actas apareceen las mis-
mas por tratarsede asuntosque> necesariamente>han de ser estudia-
dos y resueltosen el senode los cabildos>de ahí su vinculación con
el funcionamientoconcejil. Pero dadoel intervencionismocasi abso-
luto del municipio en la actividad ciudadana(eleccionesde oficios,
ordenanzas,provisión de abastos,comercio> etc.) esa vinculación es
casi generaly, por tanto, esta fuente documentales de primeramag-
nitud para la formación de la historia de la ciudad, aportaciónpri-
mordial queha de ser completadacon otro tipo de fuentesdocumen-
tales25

La experienciaobtenida hasta el día de hoy, basadaen el estudio
de las ActasCapitularescorrespondientesadistintasépocas>nosmues-
tra una coincidenciaen la importanciade los temas.Los administra-
tivos y los concernientesa la haciendalocal, por el número de veces
tratados,son los de másconsideración,aunqueno siemprelos de más

24 Jean GAUTIER DALc¡-iÉ, Historia urbana de León y Castilla en la Edad
Media (siglos IX-XIII), Madrid, 1979, pág. 400.

25 Lorenzo de SANTAYANA Y BUSTILLO> Gobierno político de los pueblos de
España,Madrid, 1979, págs. 3-113.
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interés, desdeel punto de vista histórico, al menosen épocasde nor-
malidad: obviamente,en épocasde epidemia la salud pública cons-
tituirá el tema capital, y así la guerra en períodosde beligeranciao
los abastosen añosde carestía.

Siguiendo las líneas que nos hemos trazado metodológicamente
podremosconcluir con resultadosmuy satisfactoriose incluso defi-
nitivos dentro del amplio panoramade ]a gestión municipal, como
reflejo de la problemáticaque afectaa la actividadurbana.¿Quépro-
blemas afectan a la ciudad?¿Cómoson tratadospor el municipio?
¿Quémedidasse adoptan?,son interrogantesque nos aclararánlas
Actas y que nos llevarán a interpretar>en definitiva, no sólo qué po-
lítica se lleva a caboen la gestión, sino que ademásconcluiremosen
el por quéde esapolítica.

A) Política administrativa:

Muy claramentela documentaciónnos va a ir brindando todo un
esquemadel funcionamientoconcejil.Veremoscómo sonelegidostodo
el cuerpode los oficiales o aportellados(fiel almotacén,fiel medidor>
fiel de arbitrios, mayordomodel pósito, pregonero...)quienes,a las
órdenes de los magistradossuperioresdel muncipio, serán los en-
cargadosde ejecutartoda la labor emanadade las decisionesde los
cabildos26 Estalabor ejecutiva de los oficialesmunicipaleses de suma
importarlcia en el control de los pesosy medidas>de las compras y
ventas, de los arbitrios, de los arrendamientosde los propios.- -; es,
en resumen,primordial parael control del mercadourbano,mercado
donde se efectuabala realizaciónde los valores productivosy la re-
distribución del ingreso social ‘~. Tendremosla oportunidad de com-
probaren’ las Actas el sistemade elecciónde estoso~iciales—elegidos
por los veinticuatros reunidos en cabildo—, bien por sufragio, bien
por sorteo.La autoridaddel oficial elegido derivará de modo directo
de la voluntad del regimiento~. Es decir, la elecciónse efectuaráden-
tro de las más estrictasnormas administrativas legales,pero a] mis-
mo tiempo observaremossu plena dedicaciónen beneficio de su be-
nefactor,veinticuatro, en detrimentode los interesesdel propio mu-
nicipio y, por tanto, del común.Así, pues,podremosconstatarel con-
trol de las tarifas establecidasen interés del factor dominante,en este
caso la nobleza2’

26 Luis G. DE VALDEAVELLANO, Curso de Historia de las InstitucionesEspaño-
las. De los origenes al final de la Edad Media, Madrid, 1977, pág. 546.

2? Witold KULA, Las medidasy los hombres> Madrid, 1980, págs. 191-192.
28 José GARcÍA MARÍN, op. cit., págs. 276-277.
29 Witold KOLA, op. cit, págs.191-192.
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ANEXO NÚM. 1

CUADRO ESTADíSTICO DE ASISTENCIAS A CABILDOS

Año de

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Presidencia

It Valdés y Quirós
J. Peña Muñoz
1’. Patricio Cortés

Veinticuatros

A. Concha Aguayo
F. Díaz Moraks
A. Fajardo C. Guzinan
M. FernándezVera
J. FigueroaTercero
M. González Guiral
O. Guzmán Cea Q
F. Muñoz Corte
P. Orbaneja Figueroa
F. Pineda Infantas
A. Saavedra

Jurados

M. Abiles
F. Bruno Valenzuela
G. de la Cuesta
J. Galindo Morales
U. Hoyo Tafur
Y. López Durango
1’. Murillo
E. Ortiz de la Cruz
J. Ramírez Alcalá
P. Serrano Durán

Refrendo

Presidencia
Caballeroveinticuatro

Escribanos:
R. F. Carrasquilla
M. FernándezCañete
A. Junguito Guevara
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Julio Agosto Sepbre.OctubreNovbre. Dicbre.

Resultados

Asistencias Porcentajes

Celeb.— Noceleb.Total CelebJ Noceleb. Total
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ANexo NÚM. 2

CUADRO ESTADISTICO DE ASUNTOS TRATADOS EN LOS CABILDOS

Año de

Temas Políticaadminist E -Conomic¿ Hacienda1Hacienda’Real Local Justicia Obras -Urbants. Cultura

Política admi
nistrativa

Economía

HaciendaReal.

HaciendaLocal.

Justicia
ffi_

Obras - Urba-
nisino

Cultura

Guerra

Fiestas ¡

-m
Población
Jurisdicción

Términos - - -
Salud Pública.

AspectosProto
colados

TorALes
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Guerra Fiestas Población Jurisdic.Términos SaludPiÁblica AspectosProtocoi. ¡ Totales Porcenta¡e
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B) Gestión municipal:

Las Actas Capitulares,por último, y como se ha dicho a lo largo
de este trabajo>nos ofrecenun amplio panoramade las distintasac-
tividades de la ciudad, porque en todas ellas actúael cabildo como
elementofiscalizador.A través de la economíavamosa aproximarnos
al mundo gremial, a sus distintos oficios, a sus industrias>a su auge
o decadencia>al mundo del comercio,de la agriculturay ganadería
y de los abastosen general.El abastecimientoera una de las funcio-
nes básicasde los concejos.Los problemasy las solucionesa los mis-
mos se planteabana unaescalaplenamentelocal, de ahí la gran pre-
ocupaciónde los cabildospor suministrarlos productosbásicos~. El
municipio elegirá los veedoresentre los maestrospropuestospor los
gremios, mantendrá la acción de los fieles ejecutores,examinaráa
quienes aspiren a maestrosde oficios, exigirá la observaciónde las
ordenanzas>vigilará los precios,pesosy medidas.Controlará>pues,
toda la actividad económica.

En este mismo marco económicohemosde estudiartoda una se-
rie de títulos de oficios de caráctermercantil y notarial,como son las
corredurías,las escribanías...,tambiénanexosa las actas,títulos que
ademásde los consabidosdatos de concesión,propiedad,etc., llevan
explicitas las condicionesen que han de efectuarsu profesión (corre-
tajes, sanciones,etc.). Eran, al igual que las veinticuatríaso juradu-
rías> patrimonio de sus propietariosy, como tales,expuestosa ven-
tas, arrendamientos..,y vinculadoso no, como bienes propios,a ma-
yorazgos.

La documentación,asimismo,nos aporta información acerca de
las obraspúblicas y del urbanismo en general: delimitación, apertu-
ras y cierres de calles> monumentos,reparación de la muralla y el
puente,limpieza de los arroyos, ordenaciónde caminos,etc.> y toda
la infraestructurarelacionadacon el abastecimientode aguas,obras
que, al ser necesariamenteaprobadaspor el cabildo> nos permiten
estudiarla evolución del ordenamientode la ciudad.

Salud pública, cultura, fiestas son igualmente facetas en las que
el concejo interviene directamente,así como en la problemáticade
su término o alfoz, del que podemosobtenerun trazado siguiendo
los topónimos que aparecenen la documentación,aunque es obvio
quepara ello es necesarioutilizar otro tipo de documentación,como
queda expresamenteindicado por Ana María Barrero~>. Veremos
igualmenteel grado de subordinacióndel término respectoa la ciu-

~ Manuel GONzÁLEZ JIMÉNEZ, op. cit., pág. 251.
31 Ana María BARRERO GARcÍA, Los términos municipales en Castilla en la

Edad Media, «Actas II Symposium de Historia de la Administración», Madrid,
1971, págs. 139-160.
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dad, sus aspectosjurídicos y administrativos,y su estadode depen-
dencia económicaque el concejo urbanoaspira a perpetuar~

En cuantoa la justicia, cuya administracióniba unida casi indiso-
lublemente a la función de gobierno~> veremossu procesoevolutivo,
sus instancias>las eleccionesde sus oficios, las cansaslitigiosas, etc.
En lo concernientea población no son muy explícitas las Actas Capi-
tulares, quedando reducidas sus referencias a asuntos de hidalguía
y vecindad,y a noticias de algunos censosrelacionadoscon el cobro
de impuestosy nuncacon demografía.

Los asuntosrelacionadoscon guerra—reclutas,levas, nombramien-
to de oficiales— también quedan reseñadosen las actas> facilitando
un tanto la formación de hipótesis respectoal númerode hombresy
cantidadesen forma de impuestos con que la ciudad contribuía al
ejército.

En el planteamientode la haciendalocal> basándonosexclusiva-
mente en los apuntesque al respectonos presentanlas Actas Capi-
tulares, existe una gran dificultad para evaluar con precisión absolu-
ta el estadode cuentasmunicipal de un período determinado.Sí figu-
ran gran cantidadde notas> tantasque suele serel tema predominan-
te> referidas a los ingresos (arbitrios> explotación de propios, sancio-
nes.- -) o a los gastos(salarios,obraspúblicas,etc.) que,al tiempo que
nos sirven para conocerel sistemade administraciónde los propios,
o el de captación de arbitrios a fin de financiar los gastospúblicos,
nos permiten elaborar un cuadro que nos aproxime al presupuesto
municipal en líneasgenerales.Al margende ello, aunqueestrechamen-
te vinculado, los continuos atrasosen el abono de las libranzas, la
dificultad en el pago de los salarios, las repetidaspeticionesde con-
cesión de arbitrios, ponende manifiesto una continua deudamunici-
pal, patentizadareiteradamenteen las Actas> y cuyadiferencia> según
las épocas,radica únicamenteen su acentuación.

Pero todo esteconglomeradode ingresos-gastos,al margende los
datos contablesque nos brindan, al ir cada libranzaacompañadadel
detalle del concepto pertinente,comprendenuna constantefuente de
datos que nos suministraninformación suficientepara completar el
estudio de los demástemas que aparecenen la misma documenta-
ción. Así conocemos,por ejemplo> los salarios de los cargos conceji-
les que podemosrelacionar con precios, las obraspúblicas y los ma-
terialesque se utilizan, el arrendamientoo explotacióndirecta de los
propios>etc.

32 JeanGAUTIER DucwÉ, op. cit., pág. 342.
33 Pedro MotAs RThALTA, La Chancillería de Valladolid en el siglo XVIII.

Apunte sociológico> “Historia Social de la Administración Española>’, Barcelo-
na, 1980< págs.87-117.
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V. CONCLUSIÓN

Henos aquí ante una documentaciónriquísima, que nos permite
conocer por una parte la estructura político-administrativa del ca-
bildo, su propio gobierno, los planteamientosglobales de éste ante
la problemática de la ciudad, y, por otra parte, nos permite un acer-
camientoa las distintas facetasde la actividad urbana,a las necesi-
dades de la población como tal. - - lo que, en definitiva> suponeuna
aportaciónúnicaparala elaboraciónde unarigurosahistoriaurbana.

Hemos de precisarque, independientementede las interpretacio-
nes que hemosefectuado,o de las que se puedanefectuarsobrelos
datos una vez establecidala metodología,se trata del estudiominu-
cioso de unafuente> tratadaexhaustivamente,y por ello con limita-
ciones quehande sersuperadasconotro tipo de documentación,pero
también con extraordinariasaportaciones,como> creemos,ha queda-
do puesto de manifiesto en esta comunicación.


